
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Abr 4 de 2019 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA GALIOSA S.A 

Do conformudad con el reglamento que consta eu la resolución N 92 1.43 014 dictada por 
la Superintendencia de Compadlas el 18 de Septiembro del 92, cumple en presentar mi 
informe de comsano por el ejrcicro económico cortado al 31 de Dicrembre del 2018, dela 
compañía "GALJOSA S.A” 

Dejando constancia delo sugwente: 

¡Que el desempeño de nus fumerones sc ha cumplido con lo determinado en el Art 521 de la 
Ley de Compañías, así como ho recibido de parte de los nccionistas toda la colaboración 
necesaria para el desarollo de a misma 

  

¡Que los administradoras han ojcido sus funciones de conformidad con las normas legales, 
estatutanas y reglamentar sí como han cumplido con las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. y por lo tanto no tengo mnguna observación que electuar sobre su 
gestión. 

Que los libros de acta, expediente de actas, accrones y accionistas, talonarios de acciones, 
diario general, así como los comprobantes contables, son llevados, y conservados con 
«conformidad con la Ley. 

Que las catas delos estados financicros reflejan La real situación do la empresa y han sido 
elaboradas de conformidad con los principios de contabilidad generalmente nceptados y de 
"cuerdo con Normas Internacionalos de Información Financiera para Pymes y demás 
Aisposiciones legales pertinentes al 31 de diceembre dol 201, existiendo uma total 
¡correspondencia con as ciltas de ls registros contables. 

De ustedes muy atentamente 
E 

oacata Hlañez 
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